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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00326666- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
        La resolución RD-2024-817-E-UNC-DEC#FCQ, en la que el señor Decano ad referéndum de este Cuerpo
resuelve: Modificar el artículo 1° de la RHCD-2023-263-E-UNC-DEC#FCQ, respecto a la conformación del tribunal
de la asignatura Biotecnología Vegetal del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del 1 de
mayo del año 2024; y
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Ratificar la resolución RD-2024-817-E-UNC-DEC#FCQ en todos sus términos, la cual se adjunta a
la presente. -
ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. –
 
DADA EN LA SESION DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00326666- -UNC-ME#FCQ


 
VISTO
            Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual el Director del Departamento de Química
Biológica Ranwel Caputto solicita modificar el tribunal de examen de la asignatura Biotecnologia Vegetal, debido a la
jubilación de la Dra. María Elena Álvarez, para el año lectivo 2024; y
 
ATENTO:
           A lo resuelto en Resolución RHCD-2023-263-E-UNC-DEC#FCQ;
           A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;
 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
Ad Referendum


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Modificar el artículo 1° de la RHCD-2023-263-E-UNC-DEC#FCQ, respecto a la conformación del
tribunal de la asignatura Biotecnología Vegetal del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto,  a partir del
1 de mayo del año 2024, el cual quedará conformado como se indica a continuación:
 
Biotecnología Vegetal (15-02956)
Titular: Dra. Georgina Fabro (38572)
Dr. José Luis Barra (29339)
Dr. Ariel Goldraij (26718)
Suplente: Dr. Nicolas Cecchini (40734)
 
ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. -
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